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ZA TEE o 4, 4 es Haz rl : NUMERO: 060/81.- REFORMA DE, ESTATUTOS | BR YX" Al 
INDIGO CAYO El San rs 

COMPAÑIA AGENCIAS | imas > 
o 

DEL ECUADOR (AG ) S.A. 
  

: CUANTIA: INDETERMINADA. 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  ] 

| 
Guayas, República del Ecuador, hoy día Jueves diecinueve 
  

de Febrero de mil novecientos ochenta y uno, ante mí), 

ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE . ARBOLEDA,. NOTARIO. TITULAR 

| - 
  

DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: el. señor FELIX CHONG 
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LEOGI, quien declara ser ecuatoriano, casado, Ingeniero Comer- 

  

t 

cial, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, en. sm .ca- 
  

lidad de "Gerente General de Agencias Marítimas «del Ecuá- 
  

  

dor  (AGMARESA)S.A., calidad que legitima con el Nombramieh- 
l . id 

to y Acta que se acompañan como documentos habilitantes;cat 
1   

paz para obligarse y: contratar a quien.de.conocer doy. fe. 
T Da   

| : . 

Bien instruído en el objeto: y resultados de esta escritura: 
  

de Reforma de Estatutos, a la que procede. de una manera 
  

libre y voluntaria, para su. otorgamiento me- presenta la mi: 
  

| 
nuta igui > A 

  

  el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
  

incorporar una en la cual conste, la Reforma de Estatutos 
  

1 

de la Compañía Agencias Marítimas del Ecuador (AGMARESA)S 
  

A. que se celebra conforme a las cláusulas siguientes:- 
  

PR_UIMERA.- Comparece e interviene en la celebración de 
  

esta escritura pública el señor Ingeniero Comercial Felix 
| 
  

Chong Leogi, en su calidad de Gerente General de Agenciás 
  

Marítimas del Ecuador (AGMARESA) S.A. debidamente áutori- 

      “zado por la Junta General de Accionistas celebrada el arh 
  

o EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

- Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 
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dieciséis de Diciembre de mil novecientos ochenta. =====-- 

43 

  

SEG UNDA.  .-Mediante escritura pública celebrada 
  

en Guayaquil, el día catorce de febrero de mil novecientos 
  

ochenta, se constituy6 la Compañía Agencias Marítimas del 
  

Ecuador (AGMARESA)S.A. ante el Notario Público doctor 
  

Gustavo Falconí Ledesma, la misma que fué inscrita 
  

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
  

día quince de abril de mil novecientos ochenta.- - 
  

La Junta General Universal de Accionistas en 
  

sesión celebrada el día dieciséis de Diciembre 
  

de mil novecientos ochenta, resolvió ¡por unanimidad 
  

  

  

de votos reformar los Estatutos Sociales en la 

parte que . corresponde a la administración y repre- 

sentación legal de la compañía. 
  

TOER C ERA.- Con los antecedentes expuestos el 
  

Ingeniero Comercial Felix Chong Leogi, en su calidad 
  

de Gerente General de Agencias Marítimas del Ecuador 
  

(AGMARESA) S.A. tiene a bien declarar en esta escritura 
  

pública que quedan reformados los Estatutos Socia- 

  

  

les de la Compañía en los términos siguientes:------ 

En el capitulo tercero, artículW Hécimo se suprime 
  

las palabras "El Directorio” "Gerente” y poner lue+ Y   

go de Presidente la palabra "Vicepresidente". En 
  

el artículo Vigésimo Seguido, se suprime el li+ 
  

teral a) y en el literal b) luego de la palabra 
  

Presidente, poner "Vicepresidente". En el literal f) 
  

se suprime la palabra "Directores" y se añade un 
      literal que dirá: "Autorizar al Presidente la compraveh- 
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2 de la Compañía, así como la' celebración 3,3 

3 o contrato cuya cuantía, exceda “de un 4 116n 

de sucres o su equivalente en moneda extranjera. Sg 

> 
suprimen los artículos Vigésimo Tercero, Vigésimo 

Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto Vigésimo 

" 

Septimo, Vigésimo Octavo. En el artículo hrigésimo ¿el 

literal a) dirá: "Representar legal, judicial y ex- h 

trajudicialmente a la Compañía, ' actuando en forma con”, 

10 junta o separada .con el Vicepresidente o con el Ge- “| 

Po. 51 rente General". Dentro del literal b) se suprime la 

2 12 frase "y de directorio" en el literal d) se  suprine 

13 la frase "al directorio os en el literal e) se  su- 

14 prime la frase "y del directorio" y oenel | literal. 

" o 1s £) se suprime la frase "al directorio". En el artícu- 

: lo - Trigésimo Segundo, el literal a) dirás Represeny 
mo 16 A A 

171 tar legal, judicial y extrajudicialmente ala Compañí 

18 actuando siempre conjuntamente con el Presidente A 

EN 19 con el Vicepresidente". Luego del artículo Trigési. o 

y 20 Segundo, se aumentan dos artículos siguientes que 

? 2 dirán: "Artículo: La Compañía tendrá un Vicepresiden- 

21 _ te, accionista o no, elegido por la Junta General | 
"23 por dos años. Artículo: Además de las contempladas 

24 en la Ley, y sin que sean taxativas, son atribucios 

| 25 nes del Vicepresidente: a) Ejercer la representación 

26 legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, . actuán-   
  

  28 Gerente General, b) Subrogar al Presidente y al Gerente 
  

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 

   



  

General en caso de falta o 

c) Ejercer las demás atribuciones contempladas en la 
  

Ley y en estos estatutos". Quedan suprimidos los 
  

! 

simo Quinto, Trigésimo Sexto y Trigésimo Séptimo.- 
  

C UA RTAs:sEn consecuencia de lo expresado  anterjor- 
  

mente, los Estatutos de la Compañía Agencias Maríti- 
  

mas del Ecuador (AGMARESA) S.A. quedan reformados en 
  

lo que administración y representación legal se refiere, 
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27 

constitución. de la Compañía, otorgada el día  catdrce 

de febrero de. mil novecientos ochenta ante el Notario 
  

Público del Cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconí 
  

-Ledesma. Agregue usted señor Notario las demás cláusulas 

  

de estilo para la completa validez Y perfeccionamien 
  

to de la presente escritura pública.- ----====-==--- 
  

Esta minuta esta firmada por el abogado Walter Ro- 
  

mero Gonzalez, con matrícula profesional del Colegio 
  

de Abogados de Guayaquil Número dos mil doscientos 

  

diez.- HASTA AQUI LA MINUTA , QUE JUNTO CON LOS 
  

DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE SE INSERTAN  QUEDA- 

ON 

v . 
artículos i j i igé- 

  

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL 

    Quedan agregados a mi Registro formando parte integran- 
  

  

te de la presente escritura el Nombramiento de Gerentk 

General y Acta de Junta General Universal de la Compañíh 
  

Agencias Marítimas del Ecuador (AGMARESA) S.A. .--=----- 
  

Leída que fué esta escritura de principio a fín, por 

    28   Mí, el Notario, en alta voz, al compareciente, éste 
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307 'OORCTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS" 
. 7 TT DE AGENCIAS MARÍTIMAS DEL ECUADOR (AGMARESA) S.A. 

- "En Guayaquil, a los dieciseis días del nes de Diciembre 

Lo "7 de mil novectentos ochenta, a las once de [Va mañana, en 

- 700 el local de la compañía, ubicado en el cuarto piso del E 
, anar. io dificio Plaza, Baquerlzo Moreno No. 1119 Y. 9 de Octubre, 

+5. se reunen lo siguientes accionistas de la. compañía Agen- 
    

  

   <cias Marítimas del Ecuador (Agmaresa)S.A. Señores Aurelio o, : . | o o 

«Holina Fuentes, propietario de, cien acctones ordinarlas y 

-. nominativas de mil sucres cada.una, es dec!r cien mil su- 
+ e A . : Te» o .F| era cis Cuvio 

No o «+. eres en total. Ing. Com. Alfredo Harb Marúri, propietario 
: : : o : E ' e TT CA Po 

.. de clen acciones ordinarias y nominativas de mid sucres - 

roo... cada unay,._es decir, <ien mil_sucres en total. Ing. .Com Fé 
A .” o A Me po qu 

vix Chong Leogí, propietario de cien accipnes ordinarias 
== teirilato7 eodfeaiai lc? Iris] arrasan O Ra RO o fono tro 

y nominativas de mil sucres cada una, es decir clen mil su 
soc> el mane. Not nisas a E “a “ uacodos Ai AA 

cres en tol. Rafael! Mármol Escudero, propietario de cien 
. c are > T mam ap fe 

" . acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada u-. 
“o. lec 2iólola qa Uatiardoar ió ata ar aq? -[ adinsoz na ie 

. na, es decir cien mil sucres en total. Ab. Malter Romero 
Atraco ro A E qn Pooriaane 

. 
o rn Arne 

  

   
¡AN a e] Ls” Glosa no onmn o . tf 

o Soicicana A: vo oota ari rob! cent al 
CO. tivas de un _mil sucres cada una, es deci cien míl sucres 

Toncipoado? oido de 7 Mo atastoomi - aa? 

IA en total. El Gerente General de la compañía que actua como 
. . .. e . . e . E ai ca temr3 1! 

  

Ae ema 

Secretario de la Junta, constata la presencia del ciento por 
A 7 SIOas neta aora angran 0. “0 rn? 1 o a+1s97 

. ciento del capital social de la compañía reunida en. la se- 
az emftealofaT (Conti co Tabo opasp lo Catas fosqeao? SS 2sabia 

sión, esto es, la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES. los accionis 
2 o mP- sotestenja patera tenn q yo no 

tas Presentes, aceptan por unanimidad celebrar “la Junta Gene- 
nie inolcoñR Lot. east an Fr nas 0 co nr o 

ral Universal de Accionistas de conformidad con lo dispuesto 
artos ts no nan? em; Dr ym atarlo-To o. e: a a 

, en la Ley de Compañías, asi mismo aceptan tratar el sIgulente 
¿aridez nr .- 1 4. 7 son Y notas . ”. np a*” 

. punto. del orden “del dta: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA. 

Ten rios ñ atorado Je andio iajro mol 

Declarada instalada la sesión por el Presidente de la Compañía 
e] Potato enltey3o» v feto? Paso nota 2pesqq+, 

señor Aurelio Molina, concede la palabra; .al accionista Rafael 

” m pa, =s 2 

Mármol) Escudero, quien dijo: Someto a consideración de la Junta 

General, un proyecto de Reforma de Estatutos y que lo entrega 

a Secretarifa para que fuere lefdo. El Presidente dispuso tal 

 



  

lectura y el Secretario procede a leer lo sigulente: PROYECTO 

DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGENCIAS MARITIMAS DEL 

: ECUADOR (AGMARESA)' S.A, En el capTtulo tercero, artículo Décl 

mo se suprimen 'las palabras "El Directorio' y " Gerentes" y 

- poner luego de Presidente, -Va palabra - '"Wicepresidente". ó 

<- Enel artículo Vigésimo Segundo, se suprime. el -: literal a) 

"y en el literal b) luego “de la palabra Presidente, poner "vI- , 

"depresidente". En el literal f) se suprime la palabra"directo- 

res" y se añade un literal “que dirá: "Autorizar al Presidente 
” 1 e - eS - - 

ye - eo: - PT. “eo, amo Pe eo 

la Compraventa o gravamen de naves o Inmuebles de propiedad de 

carre - . o o .. e] apre To o e Lo.” 

la Compañía, así como la celebración de todo acto o contrato 

A. tr. Lo - , , A . O A 

cuya cuantía, exceda de Un millón de sucres o su equivalente -.. 

remar, Pu as .* . 5r- a” o a. - La - 

en moneda extranjera. Se suprimen los artfculos: '"Vigésimo e 

- Ss - y 

tercero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto; Vigésimo “sexto, vI- 

q? " 

9ésImo séptimo y Vigésimo Óctavo. En/el artículo Trigésimo, el 
. ”- , "a aro a modas o A = s : 

: 1 yO rn * 

literal 2) dIrá:"Representar legal, judtetal. Y extrajudtetal=. 
. 
por f os rn? po no - "ssp E devino , e 

mente a la compañía, actuando en forma conjunta o separada con 
. r E to. DN t a o” , ; tod , tr ” q A Ur : po, Tn 

el Vicepresidente 0 con el Gerente General", Dentro del literal 
- .. “. . . . o - 1” no ” ett rntrror sx. reteur>-t .. mom o ns » 

bp) se suprime la fra “Y de directorio"; en el literal d) se 
To “os pon - > =- - e 

suprime la frase Mal directorio o, en el literal e se suprime 
- so. ” . . * : r Oro ra * Duo or - € Luo o. - me 

la frase " Y del dtrectorto " y en el 1fteral £) se suprime la e 

frase " al dtrectorio ”, En el artículo Trigésimo Segundo, el. Sa 
o” nro - - cr. .? Done o 

literal a) dirá "Representar legal, Judicial y extrajudicial- 
f 

mente a Ya compañía actuando ¿lempre conJuntamente o con el Pre- 
AS ? -=- 

sidente o con el Vicepresidente" Luego del artículo Trigésimo se” 

gundo, se aumentan dos artículos siguientes que dirán ¿"Artículo 
ES .o- nr . - . - 

AN E Compañía tendrá un Vicepresidente, accionista 
o e... - teo. . 

o no, elegido por la Junta General, por dos años. ArtículO. 00m. 
- .-o . ea = e -- 

Además de las contempladas en la ley, Y sin que sean taxatlvas,  . 

Son atribuciones del VicepresIdente: a) Ejercer la re- A 
e - . E 

presentación legal, , Judtetal Y extrajudicial de la Compa- 
mn. r . - 

ay 

 



ae
? 

y 

   pañi3, actuando siempre conjuntamente con el esAdente 

o con el Gerente General. b) Subrogar al Presidente y al 

Gerente Generál en caso de falta o ausencia de los mismos. 

c) Ejercer las demás atribuciones contempladas en la ley 

y en estos estatutos.' Quedan suprimidos los artículos Tri- 

gésimo tercero, Trigésimo cuarto, Trigésimo quinto, Trigé- 

simo sexto y Trigésimo séptimo. Hasta aquí las reformas. 

Hechas las deliberaciones de rigor, y puesta a votación 

el Proyecto de Reformas Estatutarlias, la Junta resuelve 

por unanimidad, aprobar el proyecto de Reforma de Estatutos 

presentadas por el señor Rafael Mármol Escudero y asT mismo 

la Junta resuelve, autorizar al Gerente General de la com- 

pañía para que suscriba la escritura pública de REforma de     

   

ñfa. Con Jo tratado y resuelto se dió 

siendo la una de la tarde. 

  

  

E 

Certifico: Que la presente fdtocopia es conforme con su original 

GuayaguJil, 8 de £nero de 1,981 

( l 
Ing.f Com. Felix Chong Leogi 

- ' Gerente - Secretario 
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AGENCIA MARITIMA DEL ECUADOR (AEMARESA) S. A. ÁN 
GUAYAQUIL - ECUADOR az 

Abril 17 de 1.980 | IS 

Fél1x Chong Leogl 
Cámad . 

Por encargo expreso de la Junta General de Accionistas de la 
Corpañía AGENCIAS NARITIMAS DEL ECUADOR (AR3ARTSA) S.A. cele 
krada el día 16 de Abríl de 1.980, cárplena comunicarle que” 
tuvo el acierto de nombrar a Ud. GERENTE GENERAL de la Compa 
ñía por el período da Dos Año3. 

Durante el ejercicio de su cargo Ud. tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la corpañía, actuando sólo 
o conjuntamente con el Presidente de la Conpañía . 

¿Agencias Marítimas del Ecuador (AGARESA) S.A, se constituyó 
según Escritura Pública otorgada en Cuayacuil, el día 14 de - 
Febrero de 1.930 ante el Kotario Dx. Gustavo Falcont Ledesma 
y 63 inscribió en el Pegístro Mercantil úel Cantón Guayaquil, 
el 15 de Abril de 1,930. 

U3. es el primer Gerente General que tiene la compañía. 

Zi 
1D. Wálter Romero Con£alez 

Secretario idehoc de la 
Junta General de Accionistas 
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Certifice: 4 ue hey fue inscrito este Nembramiento a fojas 11.704, númere 

2.517 del Pezistro Hercantil y anotado »ajo. el námere 7.728 2lel Repertorio .+-Gueyacuil, 

Abril veinte y eche da mil neveciez//s ochenta .- El Fegistrador Mercantil .- 

l 
       

   

  

: 
SADO HESTOA MIGUEL! ALCIVA? 

Registrador Mercantil del Cant 
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la aprueba en todas sus partes, se afirma, rátí fi 

y firma en unidad de acto y conmigo.- DOY FE. pj 

5 Po 

) / 07 
| / 

Mo Orree> 

09-02748995 / 
  

  

C.V. 21-311 AL Ximena 

64476 2 A ! 
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R.U.C. 0990475148001 Y ll | 
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Es fiel copia de su poriginal.- En fe de ello confíero este 
  

TERCER 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO.- Guay aqu uil veinticua- 
  

tro de Febrero de míl fovecientos “ochenta y uno.” El NOTARIO. 
  

OS ] 
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Al Ls 7 
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0 UE 

DOY FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIS DE FECHA DIE 
       

BRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 1 UNO,TOME NOTA QUE EL SEÑO 
  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION NUMERO r0-ca-ocusd 

TA Y UNO*CERO TRESCIENTOS VEINTIOCHO DE FECBA DIEZ DE ABRIL Da 
  

MIL -NOVECIENTOS OCHENTA 1 pno APROBO LA ESCRITURA QUE CONTIENF 

  

  

| 
ESTA COPIA . GUAYAQUIL, ABRIL/ CATORCE de MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

| 
  

¡ Í 
¿ 

ro 
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Y UNO.EL NOTBRIO .- NM 

| 
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EDIFICIO PLAZA 4to: piso 
Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



DOY FE: Que tomé nota al margen de la matrás de fe» 

che: catorce de Febrero de mil novecientos ochenta, 

del contenido de la copía que antecede, todo lo eual 

fué aprobado medianto Resolución nómero: IG=Ci-Sle 

0928, del señor Intendente de Compa::las, de £eocha: — 

dies de Abril del presento año,- Guayaquil, veinte 

y dos de Abril de u11 uogvecientos ochenta y uno, - 

  

CERTIFICO:S Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ IG-CA=8Bl1= 

0328, dictada el diez de Abríl de míll novecientos ochenta y uno, por el Sr. 

Intendente de Compañías, fué inscrita hoy, esta escritura pública de fojas, 

10.808 a 10,817, número 2,391 del Regístro Mercantil y anotada bajo pl núme o 

ro 9.139 del Reypertorio.- Guayaquil, cinco de Mayo de mil novecientos ochen 

ta y uno.- El Registrador Mercantil. 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, díc- 

tado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y uíinco, por el Sr. 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 878 del 

veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Guayaquil, cinco 

de Mayo dotes Pr. ochenta y uno.» El Registrador Mercantil, 
TT 0 

  

>. AB: HECTOR MIGUEL ALCIVAR AKORADE 

Registrador Mercantil del Contó Guaysquil, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente éncritura A e     
ca a foja 10.201 del Reglatro Y Mercantil de 1.980, al margen de la tasefipeión > 

Registrador Mercantilow e S Lita ” yA 

AB. HECTOR MIGUEL AE ANDRADE o 

Registrador Mercantil del Caritón Guaysquil, Í 

a 

 


